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Ciuttatlde Móxico, a 18 rle mârzo de'2t\'2'Ì.

otrltlü No. Sü/DüIyEL/RPA/\ J / ALC / a329 / 2a22

Dip. Héctor Díaz Polanco

Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

[,e saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

^AA/DG|/DH/1028/2022 
de fecha 1"7 de marzo de 2022, signado por la Directora

General Jurídica en la Alcaldía Álvaro Obregón, la Mtra. Sharon M. '1. Cuenca Ayala, por el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Alicia Medina
Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día 5 de enero de2022, mediante el similar MDPRPA/CSP /90*B/202L.
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ALCALÐIA ALVARO OBREGON
orREccrón GENERAL .luRiorcn
DËRECHOS HUMANOS

Ciudad de México, 17 de marzo de 2022
N" de oficio: AAO/DGJiDHI 1028 12022
Asunto: Respuesta a punto de acuerdo

Folio: 967

MARcos ALEJANDRo ctL cot¡zÁmz
DrREcroR GENERAL ¡uníolco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA SEcRETARíI oe coBtERNo DE LA ctuDAD oe mÉxlco
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll002l2022 de fecha 20 de enero de2022, mediante el cual
comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México por el cual se exhorta:

"Al sistema de Aguas de ta Ciudad de México, a la Alcaldía de Átvaro Obregón, a ta Secretaría de Seguridad
Ciudadana para la realización de operativos permanenfes a efecto de evitar el tiro de escombros en /as
presas enunciadas en el Punto de acuerdo, así también como a la PAOT, para la preseruación y,
conseruación del espacio y el cuidado de la fauna en las presas en cuestión."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por el Lic. Ángel Luna Pacheco, Director General
de Seguridad Ciudadana mediante oficio CDMX/AAO/DGSC/051 912022.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A delArtículo 34
de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artlculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender el Punto
de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo
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MTRA. AYALA
DIRECTORA GEN JURíDICA

CCP. Lic. Amparo Heredia Acosta - JUD de Control de Oficialía de Partes. - Se atiende Turno

SMTCA/RPC

Calle 10 S/N, esq. Calle Canario,
Colonia Tolteca, CP 01 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 ext. 6828
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Ruceupfe AuvnRo oenecÓî,¡
Dirección General de Seguridad Ciudadana

Ciudad de México, a 15 de mazo de2022
c D ll )UAAo/DGSC/051 I 12022

Asunto: Atención oficio AAO/DG J/DHi94 4 12022

Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala
Director General Jurídica
Presente

Por medio del presente, en seguimiento a mi similar CDMX/AAO/DGSC/015212022 remitido a

la Mtra. Mariana Rodríguez Mier y Terán, Directora General de Gobierno, a través del cual se

le envió copia simple del oficio PBI/DO/0351101t2022 signado por el Comisario Jefe Lic. Noé

Castillo Pérez, Director Operativo adscrito a la Dirección General de la Policía Bancaria e

lndustrial, en el que se instruye realizar acciones permanentes de seguridad en la Presa

Mixcoac y Presa Tarango.

Al respecto, en atención a su similar AAO/DGJ/DH|944\2O22 con fecha 14 de marzo de 2022,

me permito informarle que, desde el 28 de enero del año en curso, se realizan recorridos

constantes (mañana, tarde y noche) con la finalidad de evitar que depositen en dichas Presas

escombros y/o desperdicios materiales, se anexan graficas como evidencia'

Lo anterior, en seguimiento y cumplimiento al "Punto de Acuerdo", aprobado en la sesión

celebrada el día 05 de enero de 2022.

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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C.c.p. Mtra. Mariana
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erán, Directora de Gobierno. Para su conocimiento
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Cenada de Fausto Vega Santander S/N esq. Avenida Escuadrón 201,

Colonia Cristo Rey, Alcaldia Álvaro Obregón, C.P' 01 150, Ciudad de México

Teléfono: 55 5276 6700 ext. 1056 / seguridad.ciudadana@aao.cdmx'gob mx
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Cerrada de Fauslo Vega Santander S/N esq. Avenida Escuadrón 201,
Colonia Cristo Rey, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 ext. 1 056 / seguridad.ciudadana@aao.cdmx.gob.mx

nlcnloía Á¡-vnno oenecóN
Dirección General de Seguridad Ciudadana
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PRESA MIXCOAC
CALLE PERDIZ Y ESQUINA CALLE LUIS BACARDI, COLONIA COLINAS DEL SUR
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Cerrada de Fausto Vega Santander S/N esq. Avenida Escuadrón 201,
Colonia Cristo Rey, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 150, Ciudad de México
Teléfono: 55 5276 6700 ext. 1056 i seguridad.ciudadana@aao.cdmx.gob.mx

ALCALDíA ÁIVNNO OBREGÓN
Dirección General de Seguridad Ciudadana
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DERECHOS / NUESTRA CASA

PRESA TARANGO
AVENIDA 05 DE MAYO Y ESQUINA CERRADA DE PRESA TARANGO, COLONIA SEGUNDO

PARQUE LAS ÁGUILAS
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